
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2020-01523794-GDEBA-DTAMGGP Feriados febrero

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-01523794-GDEBA-DTAMGGP mediante el cual la Subsecretaría
de Asuntos Municipales propicia, en el marco de lo solicitado por diversos Municipios de la Provincia,
declarar no laborables y feriados los días en los cuales se celebren festividades locales, y

 

CONSIDERANDO:

Que los municipios requirentes han planificado, para los días en los cuales se conmemoren aniversarios o
fiestas patronales, actos y festejos que contarán con masiva concurrencia;

Que con el fin de fomentar dichas celebraciones y facilitar una mayor participación de la comunidad,
corresponde acceder a lo solicitado, dictando el pertinente acto administrativo que declare no laborables,
para la Administración Pública y el Banco de la Provincia de Buenos Aires y feriados optativos para la
industria, el comercio y restantes actividades, los días en los cuales se desarrollen dichas festividades;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº
272/17 E;

Por ello,

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES

QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E

LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE



 

ARTÍCULO 1º. Declarar no laborables, para la Administración Pública y el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, y feriados optativos para la industria, el comercio y restantes actividades, los días en los
cuales se desarrollen festividades, en los distintos partidos y localidades de la Provincia de Buenos Aires,
conforme se detalla en el Anexo IF-2020-01727339-GDEBA-DTAMGGP que forma parte integrante de la
presente Resolución.

 

ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, publicar en Boletín Oficial, pasar a la Subsecretaría de Asuntos
Municipales. Cumplido, archivar.
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ANEXO I 

 

PARTIDOS 

GENERAL PUEYRREDÓN 10 de Febrero  Fundación 

PUNTA INDIO   11 de Febrero  Patronal 

 

 

 

 
 

 



ANEXO II 

 

LOCALIDADES 

BAL CHAPALCO  VILLARINO   3 de Febrero  Fundación 

MAR DEL SUR  GRAL ALVARADO  4 de Febrero  Aniversario 

TRES LOMAS  TRES LOMAS  7 de Febrero  Fundación 

FORTÍN ACHA  LEANDRO N ALEM 8 de Febrero  Fundación 

MECHONGUÉ  GRAL ALVARADO  11 de Febrero Patronal 

CASTILLA   CHACABUCO  11 de Febrero Patronal 

INDIO RICO   CORONEL PRINGLES 19 de Febrero Aniversario 
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